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El área de estudio se localiza en la zona poniente de Ciudad Juárez, en la subzona no. 5 en donde 
según el Plan Parcial de la Zona Poniente no se tienen registros exactos del comienzo de los 

asentamientos dentro de la colonia Pancho Villa. La zona poniente tiene la peculiaridad de poseer un 
carácter mixto de área rural y urbana; la primera se manifiesta plenamente al pie de la Sierra de Juárez; 
la segunda, conforme el área poblada se extiende hacia el oriente, acentuando su naturaleza urbana 

hasta alcanzar una alta densidad poblacional. 
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INTRODUCCIÓN 

El programa de Sedesol Hábitat al articular objetivos de la política social con los de la política de 
desarrollo urbano y ordenamiento territorial del gobierno Federal, es un mecanismo con el que se 

pretende contribuir  a reducir la pobreza urbana y mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 
zonas urbanas marginadas, fortaleciendo y mejorando la organización y participación social; así como el 
entorno urbano de dichos asentamientos.  Hábitat es un instrumento de recuperación de lo urbano para 

volverlo un elemento promotor de desarrollo humano, social y de crecimiento económico.  



 

 

 

 

RESUMEN 

El programa de Mejoramiento Barrial se  ha venido elaborando desde el año 2000 a la fecha.  Para 
determinar la zona de actuación, se toman en cuenta los polígonos de pobreza aprobados por la 
Sedesol, la baja consolidación social y urbana de la zona, así como los distintos tipos de riesgo. Se 

realizan análisis urbanos y sociales con participación de la comunidad para identificar la problemática y 
realizar propuestas consensuadas para contribuir al mejoramiento de la zona.  

 

 

 

OBJETIVOS 

 Atender la pobreza urbana integralmente, en lo físico (vivienda, infraestructura y equipamiento) y 

social (empleo, seguridad pública, asistencia social, salud, educación y cultura) en pro de 

consolidar comunidades como resultado de sus propios esfuerzos.   

 Desarrollar la participación comunitaria en la definición de prioridades y acciones.   

 Establecer criterios para elaborar el plan de desarrollo comunitario.   

 

 

 

METODOLOGÍA 

La metodología utilizada para el estudio fue «la planeación participativa» -adaptada de la experiencia de 
la empresa «Diagonal» en Brasil- que consiste en la participación activa de la población para establecer 

la naturaleza y magnitud de los problemas, así como su jerarquización y los enfrenta con los criterios 
técnicos y políticos. 
 

De esta forma tanto el diagnóstico como las propuestas son consensuadas, con bases técni cas y 
sociales que se plasman en un Plan Estratégico Comunitario.  
 
Posteriormente se definen los pasos para una intervención formulada por un grupo interdisciplinario que 

establece los criterios sociales, organizativos y urbanos. 
 

I.- Diagnóstico 

II.-Jerarquización 
III.-Planeación de acciones 
IV.-Estrategias de acción 



V.-Aplicación 
VI.-Evaluación y monitoreo 

 

 

 

 

RESULTADOS 

Los problemas sociales se perciben en primer lugar. Siendo los más preponderantes la inseguridad y el  
pandillerismo; en segundo se encuentran los problemas urbanos que comprenden la dotación de 

servicios y equipamiento. 
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Estrategias 

 



 

Propuestas integradas 

  



 

 



 

 



 


